
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ISOLINA GOMEZ VÁSQUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO: 680014105001-2023-00184-00 
 

MAGB 

680014105001-2023-00184-00 
 

SECRETARÍA. Cumpliendo lo dispuesto en el ordinal QUINTO de la sentencia  proferida 
el 26 de septiembre de 2023, la suscrita procede a elaborar la liquidación de costas a cargo 
de la demandada en el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovido por la señora ISOLINA GOMEZ VÁSQUEZ, contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, así:  
   
Valor agencias en derecho              $315.666 

TOTAL                                                     $315.666  
  
Son: TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  

                          
 
 
 

MONICA ANDREA DIAZ DURAN 

Secretaria  

Interlocutorio No. 977 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
  

Como la liquidación de costas elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos 
del artículo 366 del C.G.P, se APRUEBA sin modificaciones.  
 
El despacho se abstiene de aceptar la renuncia de poder que hizo el abogado JUAN 
SEBASTIAN VESGA MORA, apoderado de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, pues no viene acompañada de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (artículo 76 CGP). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 118 del 30 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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